RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9 DE DICIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0003905, Ent. N° 6644/15)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la prórroga de la Licitación Pública Nº 02/2013 para la contratación de una empresa de traslados especializados y comunes con destino al Hospital de Pando;  

RESULTANDO: 1) que, por Resolución de fecha 08/08/13, el Gerente Administrativo de ASSE adjudicó el llamado a las firmas SAPP SA ( item 1 ) por  $ 10:725.000 y a  RD AMBULANCIAS ( item 3 ) por $ 1:180.020, monto total de  $ 11:905.020, el cual fue intervenido por este Tribunal en Sesión de 10/07/13;
2) que, por Resolución de la Directora del Hospital de Pando de fecha 18/4/2015, se hizo uso de la opción de  prórroga hasta el mes de setiembre de 2015. Asimismo, la Administración notificó a los adjudicatarios que no hará uso de la prórroga entre los meses de octubre/15 a setiembre/16;
3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 29 de julio de 2015, cometió al Contador Delegado, previo dictado de la Resolución por el Ordenador Competente, la intervención del gasto de $ 11:905.020 derivado de la prórroga de referencia;
4) que en la oportunidad, se remite Resolución del Gerente General de ASSE de fecha 21/10/2015, por la que se prorroga la Licitación referida, hasta el mes de setiembre 2015 por la suma de                    $ 11:905.020 y no se hará uso de la prorroga entre los meses de octubre/2015 a diciembre 2016; 
CONSIDERANDO: 1) que se dio cumplimiento al dictado de la Resolución por el Ordenador competente;
2) que este Tribunal ya se expidió al respecto; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Estese a lo dispuesto por este Tribunal, en Sesión de fecha 29 de julio de 2015; 

2) Comuníquese al Contador Delegado; 

3) Devuélvase.  
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